
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2021– 00525 

No se puede tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la 

parte actora, como quiera que no concurren los requisitos del artículo 8º del 

de la Ley 2311 de 2022, en particular, no aparece demostrado que la parte 

a notificar hubiera tenido acceso al mensaje de datos, como lo estipula la 

sentencia C-420 de 2020 (acuse de recibo, constancia de apertura del 

correo o cualquier otro medio que garantice esto). 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora de nuevo para que procure 

la comparecencia de los accionados, a través de su notificación, con el lleno 

de los requisitos de ley. De pretender hacer uso de la facultad del artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, deberá aportarse prueba de que la parte a 

notificar hubiera tenido acceso al mensaje de datos, como lo estipula la 

sentencia C-420 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado Electrónico del 29 de julio de 2022.  
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